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en el etiquetado de sus envases y en los rólulos de sus emball\ies
~ especi.ficaciones del articulo 12, deberán ba= constar el país de
o"..n.

13.3.9 Presenlación.-Los datos obliptorios que figuren en el
etiquetado de los envases o en la rotulación de los emball\ies
deberán aparecer con caracteres claros Y bien visibles, indelebles y
ftcilmente legibles por el consumidor.

Esta infonoación no deberá ser enmascarada por diblijos ni por
cualquier otro texto o imagen, escrito impreso o gráfico.

Los datos obliptorios del etiqueiádo de los productos alimenti
cios que se comercialicen en Espafta se expresarán necesariamente,
al menos, en la lengua española oficial del Estado.

13.3.10 Se indicarán las instrucciones para el uso adecuado de
los productos alimenticios acogidos a esta Reglamenlación Té<:
nico-Sanitaria, cuando su omisión pueda causar una incorrecta
utilización de los mismo..

TlTULO VII

·Trauporte, Ilm'eenemfento, VeDta y comercio exterior

An. 14. 14.1 El transporte y almaoenamiento de los oereaJes
en copos o expandidos, deberá baoene independientemente de
austanci!'" tóxicas, ~ticidas, rodenticidas y otros &¡entes de
prevenClón y ex~o, así como se impedirá que se bailen en
con~ con alimentos alterados, COI>tamin""os, adulterados o
fiI1sificados.

Los productos de tereBles en copos o expandidos se transporta
"!' y expenderán siempre debidamente envaaados, embalados y
etIQuetados, y serán vendidos al público en sus envases integro..

Tod~s los 1u¡ares donde se .~nen los tereBles en copos o
expandidos, aunque sean proV1S1onales, asi como los medios de
transporl!'...deberán o,iustane a las condiciones establecidas en el
capitulo v1 del~o Alimentario Español.

Lo.s pro<!uctos objeto de ~sta RCflamenlación que se destinen a
materias ¡>runas para otras mdustnas alimentarias deberán ba=
constar en la documenlación adjunta a su envio, lo dispuesto en el
punto .13.1 del articulo 13 de esta Reg1amenlación y relación de
in¡redientes.

14.2 Comercio exterior.
. 14.2.1 Importación.-Los productos de importación compren

didos en la presente R~enlación Técnico-Sanitaria provenien
tes de ~ses no comumtarios, además de cumplir las disposiciones
estab!ecldas en el ¡n:esente Real Decreto, deberán bacer constar en
au etiquetado también el país de origen.

14.2.2 Exportación.-Los productos alimenticios contempla
dos en esta Reglamenlación que se elaboren con destino exclusivo
para su exportación a países no pertenecientes a la Comunidad
Económica Europea y no cumplan lo dispuesto en esta Reglamen
tació",. deberán estar embalados y etiquetados de fonoa que se
identinquen como tales inequfvocamente. llevando impresa en
caracteres bien visibles la palabra «Export», no pudiendo comercia
lizarse ni consumirse en España, salvo autorización expresa de los
Ministerios responsables, previo informe favorable de la Comisión
Interministeria1 para la Ordenación Alimentaria y, siempre que no
afecten a las condiciones de carácter sanitario.

TlTULO VIII

Competeadu y respoD ubU"ledM

An. 1S. I S.1 Competencias e inspecciones.-Los Ministerios
competentes velarán ~r el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Reglamentación en el ámbito de sus res¡>ectivas compe
tencias y a través de los Organismos administrativos pertinentes
que coordinarán sus actuaciones y, en todo caso, sin perjuicio de
las competencias que ce¡:ndan a las Comunidades Autónomas
y • las Corporaciones es.

IS.2 Responsabilidades.-La responsabilidad inberente a la
identidad del producto contenido en envases no abienos, intcsros,
corresponde a la firma cuyo nombre figure en la etiqueta.

La responsabilidad derivada de la falta de calidad del producto
contenido en envases no abiertos, integras, corresponde a la firma
euyo nombre figure en la etiqueta, safvo en el caso de que, en el
momento de la inspección, se comprobase que el teneoor no
hubiera cumplido las instrucciones que para la buena conservación
del producto figuren en las etiquetas o emball\ies del mismo.

Cuando se trate de productos a lIJ'IlIlel o en envases abiertos será
responsable el tenedor de los mismos.

TlTULOIX

Toma de m_tras J métodos ana1ldcos

An. 16. Los Ministerios proponentes quedan autorizados para
que, a P"?puesta de los Orpnismos competentes, mediante Orden
y preVIO informe preceptivo de la Comisión Interministeria1 para
la Ordenación Alimentaria, puedan dictar métodos oficiales de
análisis correspondientes.

Hasta tanto no existan los mismos, podrán ser utilizados los
adoptados por los Orpnismos nacionales o internacionales de
reconocida solvencia.

TITULO X

Rqlmen uPdonador

An.. 17. Las ~ones a 10 dispuesto en la presente Regla
mentación serán sanCIonadas en cada caso por las autoridades
competentes de acuerdo con la legislación vigente y con 10 previsto
en e! Real~to 1945/I~83, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones en matena de defensa del consumidor y de la
producción ~entaria, previa la instrucción del correspon
diente expediente administrativo. En todo caso, el {)rgamsmo
instructor del expediente que proceda. cuando sean detectadas
infracciones de indole sanitaria, deberá dar cuenta inmediata de las
mismas a las autoridades sanitarias que corresponda.

21013 REAL DECRETO 109511987. de 10 de julio, por el
_ se modifican los puntos 2 y 3 del articulo 17 de la
Reglarru;ntación Técniro-Sanitaria para la obtención.
CIrculación y venta de la Sal y Salmueras comestibles.
aprobada por Real Decreto 142411983. de 27 de abril.

. En l!' Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención,
cuculaClón y venta de la Sal y Salmueras comestibles, aprobada por
Rea! Decreto 1424(1983, de 27 de abril (<<Boletín Oficial del
Estad"" de I de juma), se ba puesto de manifiesto la necesidad de
conformar su contenido a los medios actuales que permiten una
mayor automatización e higiene en el transporte de los productos
contemplados en la misma.

En su virtud, a propuesta de los ~stros de Economía y
H8C1enda, de Industna y Energia, de Aaricultura, Pesca y Alimenta
ción, y de Sanidad y Consumo. oldos fas sectores afectados, con el
mform~ favora!>le de la .Com!sión \nterministeri~ para la 9J"dena
ciPn Alimentana y preV18 deliberaClón del Consejo de Ministros en
su reunión del ella lO de julio de 1987,

DISPONGO:

ArtIculo único.-Los puntos 2 y 3 del articulo 17 de la Regla
mentación Técnico-Sanitaria para la obtención circulación y venta
de Sal y Salmueras comestibles, aprobada' por Real Decreto
1424/1983. de 27 de abril, quedan redactados de la forma si¡uiente:

17.2 La aal destinada a! consumo humano directo deberá
ttansportane envasada de acuerdo con las prescripciones de la
presen~ R~amen'!'ción. La destinada a! consumo propio de la
mdustna alimentana podrá transportane a lIJ'IlIlel en depósitos
cerrados.

17.3 La aal destinada a las envasadoras y a la industria que
realiza operaciones de salado y salazón podrá asimismo transpor
tane a granel.

~te transporte deberá realizarse en bodegas independientes,
debIdamente revisadas para su limpieza y encalado o en cualquier
otro tipo de vehículo de transporte apropiado, cuyos contenedores
sean idóneos para su. revisión y limpieza y, en general, deberán
adoptarse las precaUCIOnes necesarias para evitar su contamina·
ción.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor a! dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de R.elaciODeS con las Cortes

y de la Sccrewia del Gobierno.
VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ


